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I. AMBITO 

La Ley de Consulta Previa – Ley N° 29785, aprecia el proceso de Consulta Previa 

como un proceso de diálogo, como obligación del Estado Peruano de consultar 

a los pueblos originarios antes de emitir medidas legislativas y/o administrativas 

que pudieran afectar directamente sus derechos colectivos. 

El Derecho a la Consulta Previa tiene como finalidad garantizar los derechos 

colectivos de los pueblos originarios reconocidos como tales por el Estado 

Peruano en la Constitución Política del Perú, en los tratados internacionales 

ratificados por el Perú y en las leyes. En el presente documento se describe el 

proceso de Consulta Previa para el Establecimiento de la propuesta de Área de 

Conservación Regional (ACR) “Bosque Nublado Amaru – Chihuana” a través del 

Gobierno Regional Huancavelica, como entidad promotora, realizado con los 

pueblos originarios Huachocolpa, Chihuana y Tauribamba del distrito de 

Huachocolpa de la provincia de Tayacaja, como sujetos de consulta, respecto de 

la medida administrativa que es el Expediente Técnico que sustenta el Decreto 

Supremo de creación del ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana”, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 25° “Informe de consulta” del Reglamento de la ley 

N° 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos originarios 

reconocido en el Convenio N°169 de la Organización Internacional del trabajo 

(OIT), aprobado con Decreto supremo N°001-2012-MC que a la letra dice: 

…”Culminado el proceso de consulta, la entidad promotora debe publicar en su 

portal web un informe conteniendo:  

a) La propuesta de medida que se puso a consulta  

b) El Plan de Consulta  

c) Desarrollo del proceso  

d) Acta de Consulta.  

e) Decisión adoptada, de ser el caso  

El Informe Final deber ser remitido a los o las representantes de los pueblos 

indígenas que participaron en el proceso de consulta. 
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II. ANTECEDENTES 

 Mediante correo electrónico de fecha 02 de julio del 2019, el Gobierno 

Regional de Huancavelica a través de la Sub Gerencia de Recursos 

Naturales y Gestión Ambiental, informa al Ministerio de Cultura, que viene 

elaborando el expediente técnico de la propuesta de Área de 

Conservación Regional (ACR) Bosque Nublado Amaru, razón por la cual 

solicitan asistencia técnica y orientación para el proceso de identificación 

de pueblos indígenas u originarios.  

 Mediante el Oficio N°147-2019-GOB-REG-HVCA-GGR-GRRNyGA, de 

fecha 12 de julio de 2019, el Gobierno Regional de Huancavelica formalizó 

su solicitud de asistencia técnica y orientación para el proceso de 

identificación de pueblos indígenas u originarios, para lo cual remitió el 

expediente técnico respectivo. 

 Con fecha 09 de agosto de 2019, el Ministerio de Cultura realizó un taller 

de capacitación y asistencia técnica en consulta previa sobre la propuesta 

de Área de Conservación Regional Bosque Nublado Amaru. 

 Mediante Oficio N° D00349-2019-DGPI-MC, de fecha 23 de septiembre 

de 2019, en respuesta al Oficio N° 90-2019-GOB-REG-HVCA-GGR-

GRRNyGA, el Ministerio de Cultura remite información sobre los 

resultados de la asistencia técnica brindada y entrega información sobre 

las localidades en el ámbito de influencia de la propuesta de Área de 

Conservación Regional Bosque Nublado Amaru. 

 Con fecha 17 de diciembre de 2019 el Ministerio de Cultura recibe el Oficio 

N°313- 2019-GOB-REG-HVCA-GGR-GRRNyGA, mediante el cual se 

remite información resultante de la reunión de asistencia técnica del 09 de 

agosto de 2019. 

 Mediante correo electrónico de fecha 23 de diciembre de 2019, el 

Ministerio de Cultura efectúa recomendaciones en relación a la etapa de 

identificación de pueblos y de las siguientes acciones a realizar para 

solicitar el informe previo favorable  

 Con fecha 03 de enero de 2020, mediante correo electrónico, el Ministerio 

de Cultura remite al Gobierno Regional de Huancavelica modelos de 



GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

 PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

informe de identificación de pueblos, así como un modelo para solicitar el 

informe previo favorable. 

 Posteriormente, con fecha 17 de enero del 2020, el Gobierno Regional de 

Huancavelica, mediante oficio N° 006-2020-GOB-REG-HVCA-GGR-

GRRNyGA, remite al Ministerio de Cultura el Informe N° 005-2020-GOB-

REG-HVCA-GGRGRRNyGA/tmss, en el cual se informa del 

redimensionamiento del polígono de la propuesta de Área de 

Conservación Regional Bosque Nublado Amaru. 

 Mediante correo electrónico de fecha 27 de enero de 2020, el Ministerio 

de Cultura comunica al Gobierno Regional de Huancavelica, los 

resultados preliminares de procesamiento de información de la propuesta 

redimensionada, en el cual se señala que existe una superposición con 

tres comunidades campesinas: Huachocolpa, Chihuana y Tintay. Al 

respecto, el Gobierno Regional señala que cuenta con información 

actualizada sobre las comunidades campesinas, por lo que solicitan una 

reunión de asistencia técnica para explicar sobre el área redimensionada. 

 Con fecha 31 de enero del 2020, mediante Oficio N° 00064-2020-DGPI-

VMI-MC, el Ministerio de Cultura remite al Gobierno Regional de 

Huancavelica dos modelos de informe para la identificación de pueblos 

indígenas u originarios y un modelo de informe previo favorable. 

 El 3 de febrero del 2020, el Ministerio de Cultura lleva a cabo una reunión 

de asistencia técnica con el equipo del Gobierno Regional de 

Huancavelica encargado de la propuesta de Área de Conservación 

Regional, en la cual alcanzó recomendaciones para la elaboración del 

informe de identificación de pueblos indígenas u originarios. 

 Mediante oficio 032-2020/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA, la Gerencia 

Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental del Gobierno 

Regional de Huancavelica, remite al Ministerio de Cultura, el informe N° 

001- 2020/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA-SGRNyAP/tmss del 5 de 

marzo del 2020, sobre identificación de pueblos indígenas.  

 En razón del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15 de marzo 

del 2020, que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 

circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
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del COVID-19, se suspendieron las acciones vinculadas a la consulta 

previa de la propuesta de área de conservación regional. 

 Con fecha 15 de junio del 2020, mediante Oficio N° 000500-2020-

DGPI/MC, el Ministerio de Cultura remite el Informe N° 000012-2020-

DCP-MQO/MC, con recomendaciones respecto a la opinión técnica del 

informe de identificación de pueblos indígenas u originarios de la 

propuesta de Área de Conservación Regional. 

 Mediante correo electrónico de fecha 17 de julio de 2020, el Ministerio de 

Cultura envía al Gobierno Regional de Huancavelica pautas a considerar 

para el recojo de información que se tenía previsto en relación a los usos 

y consideraciones para la seguridad en salud en el marco del estado de 

emergencia vigente. 

 Mediante correo electrónico de fecha 20 de agosto del 2020, el Ministerio 

de Cultura recomienda al Gobierno Regional de Huancavelica, en el 

marco de nueva información remitida el 05 de agosto del 2020, considerar 

información sobre la comunidad de Tauribamba, respecto al uso y 

aprovechamiento de los recursos por parte de la población de dicha 

comunidad. 

 Con fecha 28 de agosto del 2020, mediante correo electrónico, el 

Gobierno Regional de Huancavelica remite al Ministerio de Cultura el 

estatuto interno de la comunidad campesina de Huachocolpa. 

 El Ministerio de Cultura, mediante correo electrónico de fecha 01 de 

septiembre del 2020, envía preguntas a partir de la información remitida 

por el Gobierno Regional de Huancavelica, sobre el uso agrícola y/o 

pastoril de la comunidad de Tauribamba en territorio de la comunidad de 

Huachocolpa. 

 El 17 de septiembre del 2020, mediante correo electrónico, el Gobierno 

Regional de Huancavelica, absuelve las preguntas del Ministerio de 

Cultura, en relación a los límites, usos y administración que realizan las 

comunidades campesinas Huachocolpa y Tauribamba respecto de su 

territorio comunal. 

 Mediante Oficio N° 096-2020/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA, 

ingresado al Ministerio de Cultura con fecha 21 de octubre del 2020 (Exp. 
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N° 2020-0069707), la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 

Ambiental del Gobierno Regional de Huancavelica remitió el Informe N° 

360- 2020/GOB.REG.HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP que sustenta la 

solicitud de Informe Previo Favorable. Asimismo, mediante el referido 

oficio se solicitó asistencia técnica y asesoramiento para la realización de 

la consulta previa de: - Propuesta del Área de Conservación Regional 

“Bosque Nublado Amaru” 

III. MARCO NORMATIVO 

 Constitución Política del Perú (1993). 

 Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes. 

 Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura. 

 Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos 

indígenas u originarios, reconocido en el Convenio 169 de Organización 

Internacional del trabajo. 

 Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

 Decreto Supremo N° 001 – 2012 –MC, que aprueba el Reglamento de la 

Ley de Consulta Previa. 

 Decreto Supremo N° 005 – 2013 –MC, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura. 

 Decreto Supremo N° 038 – 2001 – AG, Reglamento de la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas. 

 Resolución Presidencial N° 144 -2015 – SERNANP, que aprueba las 

“Disposiciones Complementarias para la evaluación de propuestas para 

el establecimiento de Áreas de Conservación Regional. 

 Resolución Viceministerial N° 004 – 2014 – VMI –MC, que aprueba la 

Directiva N° 001 –20014 – VMI – MC, que aprueba los lineamientos que 

establecen instrumentos de recolección de información social y fija 

criterios para su aplicación en el marco de la identificación de los pueblos 

indígenas u originarios. 
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 Ordenanza Regional N° 354 – GOB.REG – HVCA/CR, el Gobierno 

Regional de Huancavelica declara Área de Conservación Regional 

Bosque Nublado Amaru. 

IV. OBJETIVO: 

Dar cumplimiento a los establecido en el artículo 25° “Informe de Consulta” del 

Decreto Supremo N°001-2012-MC, Reglamento de la Ley N°29785. 

V. ANALISIS 

El Gobierno Regional Huancavelica, en su calidad de entidad promotora, impulsa 

el establecimiento de la propuesta Área de Conservación Regional (ACR) 

"Bosque Nublado Amaru - Chihuana”, a través de la Gerencia Regional de 

Recursos Naturales y Gestión Ambiental como órgano competente,  de 

conformidad con el Artículo 153° de su Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF), literal d), por el que se le establece la función de "proponer la creación 

de áreas de conservación regional [... ] En el marco del Sistema Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas". 

El Gobierno Regional Huancavelica, mediante Ordenanza Regional N° 354 – 

GOB.REG – HVCA/CR, que declara de interés público la protección y 

conservación ambiental de las áreas priorizadas para la conservación regional y 

otras áreas que son propuestas previo estudio técnico y a petitorio de la 

población; entre ellas el ámbito ubicado en las provincia de Huachocolpa, y que 

hoy forma parte de la propuesta Área de Conservación Regional (ACR) "Bosque 

Nublado Amaru - Chihuana". 

El Gobierno Regional Huancavelica como entidad promotora a través de su 

órgano competente la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 

Ambiental, viene sustentando la propuesta en mención, cuyo objetivo es lograr 

el establecimiento, en este caso, del Área de Conservación Regional  

Los objetivos de conservación de la propuesta Área de Conservación Regional 

(ACR) "Bosque Nublado Amaru – Huachocolpa - Chihuana",  es conservar una 

muestra representativa de la ecoregión Yungas Peruanas donde se encuentra 

los principales bosques nublados del departamento de Huancavelica, los cuales 
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albergan gran diversidad de orquídeas y brindan servicios ecosistémicos a las 

poblaciones locales, que bajo practicas sostenibles buscaran conservar los 

recursos naturales, contribuyendo a la mitigación del cambio climático. 

El expediente técnico justificatorio de la propuesta de Área de Conservación 

Regional (ACR) "Bosque Nublado Amaru - Chihuana" ha sido remitido por el 

Gobierno Regional Huancavelica al Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado (SERNANP) para su evaluación de conformidad con lo 

previsto en la Resolución Presidencial N° 144 – 2015 –.SERNANP, recibiendo 

opinión favorable de "viabilidad" conforme a la comunicación realizada mediante 

OFICIO N°298 – 2021 – SERNANP – DDE  del 13 de mayo del 2021. 

Con la opinión de "viabilidad" de parte del SERNANP, el Gobierno Regional 

Huancavelica procedió con solicitar el "Informe Previo Favorable" para iniciar con 

el proceso de Consulta Previa, al Viceministerio de lnterculturalidad del Ministerio 

de Cultura, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.3 del Reglamento de 

la Ley 29785 aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2012-MC que a la 

letra dice: ..."Los gobiernos regionales y locales sólo podrán promover procesos 

de consulta, previo informe favorable del Viceministerio de lnterculturalidad, 

respecto de las medidas que puedan aprobar conforme las competencias 

otorgadas expresamente en la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales y en la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 

respectivamente, y en tanto dichas competencias hayan sido transferidas. El 

Viceministerio de lnterculturalidad ejercerá el rol de rectoría en todas las etapas 

del proceso de consulta correspondiendo a los gobiernos regionales y locales la 

decisión final sobre la medida". 

Dicho Informe Previo Favorable fue comunicado mediante OFICIO N° 000860 

2020-DGPI/MC, del 16 de noviembre del año 2020 precisando: 

Como ENTIDAD PROMOTORA de la medida administrativa al GOBIERNO 

REGIONAL HUANCAVELICA a través de su órgano competente la Gerencia 

Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental. 

Como MEDIDA ADMINISTRATIVA a ser objeto de consulta, propuesta de 

Expediente Técnico Justificatorio que sustentaría el Decreto Supremo que 
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establecería el Área de Conservación Regional (ACR) "Bosque Nublado Amaru 

Chihuana". 

Como PUEBLOS CONSULTADOS Las comunidades campesinas 

comprendidas en el ámbito de la propuesta de Área de Conservación Regional 

(ACR) "Bosque Nublado Amaru - Chihuana" son: las comunidades campsenias 

de Huachocolpa y Chihuana y el Centro Poblado de Turibamba.; cuya población 

se auto-identifica como pertenecientes al PUEBLO QUECHUA.1 

VI. LOS PUEBLOS A SER CONSULTADOS  

5.1. COMUNIDAD CAMPESINA DE HUACHOCOLPA 

La comunidad de Huachocolpa está ubicada en el distrito de Huachocolpa, 

Provincia de Tayacaja, Departamento de Huancavelica. Fue reconocida en el 

año de 1940 como comunidad indígena, mediante resolución sin número, siendo 

en esa época un anexo del distrito de Surcubamba. Posteriormente, se 

independiza del distrito de Surcubamba cuando la comunidad se eleva como 

distrito de Huachocolpa mediante Ley N° 11585 de 31 de enero de 1951, 

estableciéndose que la comunidad de Huachocolpa será la capital de dicho 

distrito. En 1995, la comunidad de Huachocolpa, mediante Resolución Directoral 

Regional Agraria N° 177-95.DRA PETT-CR/RAAC, se le aprueba el expediente 

de deslinde y titulación del territorio ancestral. 

Los anexos del distrito de Huachocolpa de acuerdo a la citada ley, son 

Tauribamba, Colpabamba, Cochabamba, Cañaypata, Huaylacucho, Cedruyocc, 

Marcavalle, Rosaspampa y Santa Maria. A estos anexos se agregan Chihuana, 

Anexo Soledad y Caserío Balcón. 

5.2. COMUNIDAD CAMPESINA DE CHIHUANA 

La Comunidad Campesina de Chihuana se encuentra ubicada al sur este del 

distrito de Huachocolpa, Provincia de Tayacaja Departamento de Huancavelica. 

Tiene resolución de reconocimiento del año 2007, y recientemente ha sido 

titulada. 

                                                           
1 El Informe de Identificación de Pueblos Indígenas u Originarios se refirió al Pueblo Quechua. 
La base de datos de pueblos indígenas u originarios, identifica a los pueblos quechuas como “. un conjunto 
grande y diverso de poblaciones que tiene como lengua materna el quechua en sus distintas variedades. 
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Limitada con las Comunidades de Yananyacc, Tintay Puncu, Huachocolpa y 

Virgen del Carmen Huaylacucho, con las propiedades individuales de Chungui y 

Huaylur, y con el rio Paraíso. El área de la comunidad seria aproximadamente 

de 1900 hectáreas. 

VII. INSTITUCIONES QUE PARTICIPARON DEL PROCESO 

DE CONSULTA: 

 Entidad promotora: El Gobierno Regional Huancavelica, a través de la 

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental con su 

Sub Gerencia de Recursos Naturales y Áreas Protegidas, cuya instancia 

encargada de la ejecución de la creación del Áreas de Conservación 

Regional “Bosque Nublado Amaru – Chihuana” 

 Pueblos Indígenas u Originarios: Se ha identificado como sujeto del 

derecho a la consulta al pueblo indígenas andinos quechuas conformado 

por las comunidades campesinas: Huachocolpa y Chihuana, quienes 

participaron a través de sus representantes elegidos mediante Asamblea 

Comunal. Así mismo es importante indicar que, los pobladores del Centro 

Poblado de Tauribamba, que están compuesto por ex comuneros y/o 

descendientes de la comunidad de Huachocolpa. 

 Viceministerio de interculturalidad: Asesor técnico en materia de 

interculturalidad con el objeto de promover y garantizar el derecho a la 

consulta previa de los pueblos indígenas y demás derechos colectivos 

consagrados en la Constitución Política del Perú.  

 Servicio Nacional de Áreas Protegidas por el Estado (SERNANP): 

Ente competente en materia ambiental y gestión de los recursos 

naturales. 

VIII. DESARROLLO DEL PROCESO DE CONSULTA: 

El desarrollo del proceso de Consulta previa se da en siete (7) etapas de acuerdo 

a lo establecido por el artículo 8 de la Ley N°29785 Ley del derecho a la consulta 

previa a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en el convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT):  

Artículo 8. Etapas del proceso de consulta:  
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Las entidades estatales promotoras de la medida legislativa o administrativa 

deben cumplir las siguientes etapas mínimas del proceso de consulta:  

a) Identificación de la medida legislativa o administrativa que debe ser objeto 

de consulta.  

b) Identificación de los pueblos indígenas u originarios a ser consultados.  

c) Publicidad de la medida legislativa o administrativa.  

d) Información sobre la medida legislativa o administrativa.  

e) Evaluación interna en las instituciones y organizaciones de los pueblos 

indígenas u originarios sobre la medida legislativa o administrativa que les 

afecten directamente.  

f) Proceso de diálogo entre representantes del Estado y representantes de 

los pueblos indígenas u originarios.  

g) Decisión. 

7.1. PRIMERA ETAPA: IDENTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS A SER 

CONSULTADAS: 

Mediante el oficio N° 096 – 2020/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA, de fecha 

21 de octubre del 2020, el Gobierno Regional Huancavelica solicita al 

Viceministerio de Interculturalidad informe previo favorable para dar inicio a la 

consulta previa. Asimismo, con el informe N°000018-2020-dcp-cbs7mc, remitido 

mediante oficio N° 0000860 – 2020 – DGPI/MC, señala que la entidad promotora 

identifico que la medida denominada Expediente Técnico que sustenta el 

Decreto Supremo de creación del ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana”, 

seria susceptible de afectar directamente los derechos a la participación, 

Derecho a decidir/ elegir sus prioridades de desarrollo y Derecho sobre sus 

tierras y territorio, del pueblo indígena quechuas conformado por las 

comunidades campesinas: Huachocolpa y Chihuana. En tanto el centro poblado 

de Tauribamba aún no se ha desmembrado de la comunidad campesina de 

Huachocolpa y realiza el uso de parte del ámbito de la propuesta de ACR 

“Bosque Nublado Amaru – Chihuana”, corresponde que participe en el proceso 

de consulta, a través de sus correspondientes órganos de presentación.  

La medida en consulta (el decir el expediente técnico justificatorio) de la 

propuesta de ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana” podría afectar los 
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derechos colectivos de las comunidades campesinas ubicadas en el ámbito de 

la propuesta, como el Derecho a la participación, Derecho a decidir/ elegir sus 

prioridades de desarrollo y Derecho sobre sus tierras y territorio.  

Por tanto para dilucidar dicho análisis se tuvo en cuenta dos preguntas: ¿Cuáles 

serían los probables cambios en el ejercicio de derechos colectivos si la medida 

se aprueba?, ¿Se produciría cambios en las condiciones de vida, desarrollo 

(decisión sobre cómo vivir) de quienes son consultados?, atendiendo a estas 

inquietudes se elaboró el siguiente cuadro que refleja que la medida 

administrativa podría afectar ciertos derechos colectivos como: 
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POSIBLES AFECTACIONES A LOS DERECHOS COLECTIVOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS. 

Medida Disposición Alcance/Impactos Posibles Impactos 
Derechos 

colectivos 
Descripción de la afectación 

Expediente 

Técnico que 

sustenta el 

Decreto 

Supremo de 

creación del 

ACR “Bosque 

Nublado Amaru 

– Chihuana”. 

Declaración 

de un ámbito 

de 5024.18 

ha   como 

área natural 

protegida de 

administració

n regional   

Inscripción de carga 

registral sobre los predios 

que se superpongan con el 

área de conservación 

regional  

Uso de los recursos 

naturales 

Derecho 

sobre sus 

tierras y 

territorio  

Regulación del acceso a los recursos 

naturales. El aprovechamiento para la 

comercialización debería realizarse bajo 

planes de manejo u otro instrumento 

autorizado por la autoridad competente. 

La ACR regula el aprovechamiento de 

recursos forestales maderables. 

Al determinar un uso específico dentro del 
ACR, las poblaciones podrían tener 
restricciones de acceso de sus recursos 
naturales. Sin embargo, se reconoce el 
uso tradicional de los mismos, con fines 
de subsistencia. 

Derecho de la instalación de 

nuevos asentamientos 

humanos  

Derecho a 
decidir/elegir 
sus 
prioridades de 
desarrollo. 

En un Área Natural Protegida no se 

permite la instalación de nuevos 

asentamientos humanos. 

Los pobladores tienen el interés de 

conservar y proteger la zona donde se 

ubica la propuesta por representar un eje 

de investigación y turístico por la 

diversidad de especies que protege el 

ecosistema el bosque. 
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Medida Disposición Alcance/Impactos Posibles Impactos 
Derechos 

colectivos 
Descripción de la afectación 

 

De carácter positivo debido a 

la participación en la gestión 

comunal. 

 

Interés de conservación 

ecológica y potencial 

turístico 

Derecho a la 

participación 

La población participará en la cogestión 

de la PACRBNACH con el Gobierno 

Regional de Huancavelica. 

Los pobladores tienen el interés de 

conservar y proteger la zona donde se 

ubica el Bosque de Amaru, por 

representar un eje de investigación y 

turismo por la diversidad de especies que 

protege el ecosistema del bosque.  

Propuesta de 

zonificación 2 

Zonificación 

como Zona 

silvestre 

El ámbito del ACR con este 

tipo de zonificación tendrá 

como implicancia el cambio 

en el uso y regulación en el 

acceso a los recursos 

naturales como por ejemplo 

en el aprovechamiento de la 

flora como el cedro, quita 

pina, orquídeas (Bandera 

peruana, Inkil).  

El ámbito del ACR con este 

tipo de zonificación tendrá 

como implicancia el cambio 

en el uso y regulación en el 

acceso a los recursos 

naturales como, por ejemplo. 

  A la caza de especies de 

fauna silvestre. 

 No está permitido la 

extracción de flora y 

fauna a excepción de las 

que estén destinados 

para la investigación.   

Derecho 

sobre sus 

tierras y 

territorio 

Las practicas referidas a la agricultura, 

caza, extracción de especies de flora y 

fauna de la comunidad de Huachocolpa y 

Chihuana  realiza en el territorio del 

derecho a los recursos naturales podrá 

verse modificado debido a la zonificación 

de áreas del territorio como zona silvestre 

(a la caza de especies de fauna silvestre, 

extracción de flora y fauna y ampliación 

de la frontera agrícola). 

                                                           
2 La zonificación no se realiza para prohibir actividades o restringir derechos existentes, sino para regular u ordenar el uso del territorio. Debe incluir los criterios utilizados 
para cada una de las zonas, las condiciones que deben mantenerse en cada ámbito, las normas de uso o restricciones y el respectivo mapa. 
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7.2. SEGUNDA ETAPA: IDENTIFICACION DE LOS PUEBLOS  

INDIGENAS A SER CONSULTADOS: 

La identificación de pueblos indígenas u originarios en el ámbito de la propuesta 

Área de Conservación Regional “Bosque Nublado Amaru – Chihuana” se ha 

realizado en concordancia con las definiciones criterios que establece la 

normatividad vigente en la materia, como el artículo 7 de la Ley N°29785, Ley 

del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas u originarios, el artículo 

3 de su reglamento y el artículo 1 del Convenio 169 de la OIT. 

En el actual proceso de consulta del Expediente Técnico que sustenta el Decreto 

Supremo de creación de la propuesta de ACR “Bosque Nublado Amaru – 

Chihuana”, la identificación de los pueblos indígenas y sus organizaciones 

representativas fue realizada a través de un trabajo de campo, con el cual se 

levantó información para la elaboración del expediente técnico de la propuesta 

de ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana”, mediante los oficio N° 032-

2020/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA, y N°095-

2020/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA, “la entidad promotora” identifico a los 

pueblos quechuas3 conformado por las comunidades campesinas: Huachocolpa 

y Chihuana, quienes participaran a través de sus representantes elegidos 

mediante Asamblea Comunal. Así mismo es importante indicar que, los 

pobladores del Centro Poblado de Tauribamba, que están compuesto por ex 

comuneros y/o descendientes de la comunidad de Huachocolpa, los cuales 

hacen usos transgeneracional dentro de la PACRBNACH. 

RESULTADO DE LA IDENTIFICACIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS U 

ORIGINARIOS 

La identificación de pueblos indígenas u originarios en el ámbito de la propuesta 

ACR “Bosque Nublado Amaru - Chihuana” se ha realizado en concordancia con 

las definiciones criterios que establece la normatividad vigente en la materia, 

como el artículo 7 de la Ley N°29785, Ley del derecho a la consulta previa a los 

                                                           
3 El Informe de Identificación de Pueblos Indígenas u Originarios se refirió al Pueblo Quechua. 
La base de datos de pueblos indígenas u originarios, identifica a los pueblos quechuas como “.un conjunto 
grande y diverso de poblaciones que tiene como lengua materna el quechua en sus distintas variedades. 
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pueblos indígenas u originarios, el artículo 3 de su reglamento y el artículo 1 del 

Convenio 169 de la OIT.4 

Adicionalmente, la elaboración del estudio se ha realizado utilizando lo 

establecido en la Directiva N°001-2014-VMI-MC, que aprueba los “Lineamientos 

que establece instrumentos de recolección de información social y fija criterios 

para su aplicación en el marco de la identificación de los pueblos indígenas u 

originarios”, y ha contado con la asistencia técnica del Viceministerio de 

Interculturalidad del Ministerio de Cultura. 

En concordancia con lo anterior, las conclusiones de dicha identificación se han 

formulado a la luz de los criterios de identificación que establece la normatividad 

vigente. A continuación se presentan las conclusiones correspondientes al 

ámbito de la propuesta ya mencionada. 

CRITERIOS ENCONTRADOS EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HUACHOCOLPA 

Atributos encargados 
Criterios: Convenio 169 

y Legislación Nacional. 

 Autorreconocimiento con un pueblo indígena 

ancestral que se sustenta en la presencia 

que tuvieron sus antepasados en la zona, en 

los periodos históricos colonial y 

republicano, que a la fecha conservan en su 

memoria colectiva, y que otorgarían una 

identidad comunal emparentada con la 

historia de Surcubamba. 

 En el periodo colonial eran asentamientos de 

poblaciones que huían de la presencia de los 

españoles. En este mismo periodo, en el 

siglo XVIII, existen referencias históricas de 

la presencia del pueblo de Surcubamba y el 

establecimiento de misiones franciscanas 

Autodeterminación/ 

continuidad histórica 

                                                           
4 Adicionalmente se ha tomado como referencia la publicación “Los derechos de los pueblos indígenas y 
tribales en la práctica: una guía sobre el convenio núm. 169 de la OIT”, publicada por la OIT el año 2009. 
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con fines de evangelización de pobladores 

locales. 

 En el periodo republicano la historia de 

Huachocolpa estaba ligada a la del distrito de 

Surcubamba, en tanto era su anexo. 

 El 30 de enero de 1940, la Comunidad de 

Huachocolpa obtuvo el reconocimiento de su 

existencia legal y personería jurídica como 

Comunidad Indígena de Huachocolpa, 

mediante una Resolución Suprema S/N, 

inscrita en la Dirección de Asuntos Indígenas 

del Ministerio de salud Pública, Trabajo y 

Previsión Social. 

 El nombre de Huachocolpa tiene un origen 

toponímico, en alusión a los puquiales que 

existía en la zona y donde un ave llamado 

“huachua” llegaba a beber el agua salada de 

la colpa. Este tipo de ave se desplaza en 

parejas y estaba asociada a la reproducción. 

Este nombre se fusiona, por cuestiones 

prácticas, y nace el nombre de Huachocolpa. 

 Cuando Huachocolpa pertenecía a 

Surcubamba, el teniente gobernador era la 

autoridad local de Huachocolpa, esta tenía 

sus autoridades de campo llamados 

varayoc, quienes hacían cumplir las órdenes 

dadas por el teniente. Los varayocs vestían 

de una indumentaria específica, y están 

asociados a las autoridades del periodo 

incaico. 

Continuidad histórica 

/Instituciones distintivas 
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 Los varayoc también se encargaban de 

organizar las festividades importantes, entre 

ellas las de semana santa. 

 Respecto a los trabajos comunales, también 

el varayoc era quien organizaba las faenas y 

los pobladores debían obedecer. Hoy quien 

cumple ese rol es el presidente de la 

comunidad es quien convoca a las faenas 

comunales en Huachocolpa. 

 Se practica ayni, como una política de buen 

vecino. El ayni se practica en el periodo se 

siembra, y consiste en el apoyo prestando 

por el compadre para el periodo de siembra. 

El compadre se prepara para esa fecha, y su 

apoyo puede consistir en hacer las surcadas 

con la taclla, llevar a las comadres para 

cantar los harawis alusivos a la siembra, y 

adornar a los toros con flores. El ayni se 

devuelve también en la forma de apoyo. 

 Tradicionalmente se han dedicado a la 

agricultura, en los cultivos de productos 

como maíz, oca, papa, mashua y haba. 

 Practican el ayni, como una política de buen 

vecino. El ayni se practica en el periodo de 

siembra, y consiste en el apoyo prestado por 

el compadre. El compadre se prepara para 

esa fecha y su apoyo puede consistir en 

hacer las surcadas con la taclla, llevar a las 

comadres para cantar los harawis alusivos a 

la siembra, y adornar a los toros con flores. 

El ayni se devuelve también en forma de 

Continuidad 

histórica/Instituciones 

distintivas/ conexión 

territorial 
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apoyo. Cuando el comunero programa su 

siembre nombra a sus compadres, y ellos 

tienen la obligación de llevar sus harawis, 

coca, trago y flores naturales. Con eso hacen 

el waytachicuy que consiste en colocar flores 

en el sombrero del compadre y comadre. Las 

harawidoras cantan durante todo el día de la 

siembra y los que están sembrando hacen 

un grito que se llama “hapari” en señal de 

estar siguiendo el ritmo del canto. 

 La fiesta de la quinua es en homenaje al 

ganado y se celebra del 18 al 24 de julio. 

Entre esas fechas cada familia celebra la 

víspera de la fiesta de Santiago durante 

todas las noches, en sus propias casas. 

 Esta fecha se empata con el día central de la 

fiesta de santiago, que se celebra el 24, 25 

,26 y 27 de julio. Esta fiesta reúne al público, 

porque consientes que viene de la tradición 

de sus ancestros ganaderos. 

 También en el honor al cerro o huamani 

(espirito oculto) al cual hacen un pagapu 

individual llamado “cocaquinto” (separaban 

la mejor coca) y se ofrezca con la primera 

chicha que se prepara. Se cree que, si no se 

le pagaba al huamani, este se molestaba y 

se podrían perder sus animales. 

 La fiesta de la Cruz de Pachachi o fiesta de 

las cruces, se celebran en mes de febrero. 

Consiste en vestir las cruces llenas de flores, 

recogidas del monte. 

Continuidad histórica 

/Instituciones distintivas 

/ conexión territorial, 

autodeterminación. 
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 Es una fiesta patronal que se celebra todos 

los 30 de agosto. En Santa Rosa de Lima 

hacen una fiesta patronal con mayordomo. 

Se dice que la celebración viene como 

resultado de la influencia de las misiones en 

la zona. De hecho, el manto de la virgen data 

de 1920. 

 Leyenda referida al origen de la laguna de 

Pachas, que cuentan que eran dos lagunas 

ubicadas en un paraje llamado molino. Los 

pobladores no encuentran explicación del 

traslado de estas lagunas hacia una zona 

baja, que habrían cubierto algunos 

cañaverales, casas, y trapiches que estaban 

en esa zona. Dicen que en la noche se 

escucha el sonido del agua que fue 

trasladada, y que pueden identificar huellas 

del agua que se secó en la zona de 

Chaquicucha. 

Fuente: Informe de Identificación de Pueblos Indígenas u Originarios de la Propuesta de Área de 

Conservación Regional Bosque Nublado Amaru – 2020. 
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CRITERIOS ENCONTRADOS EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE CHIHUANA 

Atributos encargados 
Criterios: Convenio 169 

y Legislación Nacional. 

 El auto reconocimiento como parte de un 

pueblo indígena tendría como principio, una 

identidad comunal como descendientes de 

un tronco familiar común, cuya memoria 

colectiva sitúa desde el periodo de las 

haciendas, desde las relaciones entre 

propietarios y pobladores locales de esa 

época. Los pobladores llevan apellidos 

comunes como por ejemplo Espinal e 

Hinostroza, y se relacionan parentalmente 

con los pobladores de la comunidad de 

Huachocolpa, en tanto Chihuana fue un 

anexo de esta Comunidad Campesina. 

 Referente a la denominación oficial se 

desconoce la procedencia del nombre de la 

comunidad, no obstante, a ello, creen que 

vendría de la época del hacendado Sr. Pedro 

Espinal, y que su significado podría estar 

asociado a los vocablos quechuas Chirapaq 

(arco iris) o Chihuan (planta de flores 

anaranjadas). Otro probable significado 

estaría asociado al vocablo quechua 

Chauana, que quiere decir extraer (ordeñar) 

la leche del ganado, en relación con la 

actividad ganadera de la comunidad. 

Autodeterminación/ 

continuidad histórica 

 En la actualidad el terreno donde se asienta 

la comunidad de Chihuana, había sido una 

Continuidad histórica 

/conexión territorial 



GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

hacienda familiar cuyos propietarios fueron 

los señores Nicasio y Andrés Espinal, y su 

descendencia habría afianzado el 

establecimiento de los pobladores en la 

actualidad de la comunidad de Chihuana, 

sobre todo al convertirse en un anexo de 

Huachocolpa. 

 Los entrevistados señalaron que 

tradicionalmente la comunidad de Chihuana 

se ha dedicado a la agricultura,. En el cultivo 

de productos de maíz, papa, habas y olluco, 

en las partes altas, mientras que en las 

partes bajas frejoles, panamito y caña de 

azúcar. 

 Los instrumentos utilizados en el cultivo son 

la lampa, pico, azadón, arado (para la 

siembra del maíz). Mientras que los hombres 

se dedican a la agricultura, las mujeres 

preparan los alimentos y cuidan de los 

ganados, los hombres hacen la siembra 

mediante la yunta mientras que las 

harawidoras cantan hasta que se les termine 

las faenas. Al finalizar la siembra se brinda 

con licor y chicha. 

Continuidad histórica / 

instituciones distintivas 

 Los entrevistados de la comunidad de 

Chihuana contaron que todos los pobladores 

hablan el idioma quechua y el castellano. Si 

bien señalaron que el quechua es su lengua 

materna, el castellano fue aprendido como 

resultado del contacto permanente que tiene 

con las ciudades de Huancayo y Lima, así 

Continuidad histórica 

/instituciones distintivas. 
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como la enseñanza en castellano que 

imparten los niveles de educación inicial y 

primaria que se imparten. 

 Los entrevistados indicaron que tiene una 

zona sagrada llamada Inquilpata en la que 

han encontrado varias chullpas; y en una 

zona llamada Montehuasi en la que se 

identifica un camino incaico. 

 Las comunidades mantienen la costumbre 

de celebrar la fiesta de santiago del 24 al 27 

de julio de cada año. Como parte de la 

celebración se nombra un mayordomo quien 

organiza la fiesta e invita la comida y hoy se 

celebra con cortamonte. La fiesta de 

santiago es una fiesta familiar en honor la 

Taita santiago patrón de los ganados. 

 Los entrevistados señalaron que hay un 

conocimiento de plantas medicinales, a las 

cuales recurren en emergencias después de 

optar por la medicina occidental. Por 

ejemplo, el matico es bueno para el chacho. 

Continuidad histórica / 

instituciones distintivas 

conexión territorial 

Autodeterminación 

Fuente: Informe de Identificación de Pueblos Indígenas u Originarios de la Propuesta de Área de 

Conservación Regional Bosque Nublado Amaru – 2020. 

Por tanto, de conformidad a los resultados, se concluye que las comunidades 

campesinas presentes en la Propuesta de ACR “Bosque Nublado Amaru – 

Chihuana” forman parte de un Pueblo Indígena u Originario como parte de los 

PUEBLOS QUECHUAS, de acuerdo al cuadro siguiente tienen el derecho a la 

consulta previa en el proceso de establecimiento de la propuesta ACR “Bosque 

Nublado Amaru – Chihuana”: 
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Tabla 1 COMUNIDADES CAMPESINAS QUE SE SUPERPONEN A LA PACRBNA 

N° 
Comunidad 
Campesina 

Distrito Provincia 
N° de 

Partida 
N° de 

asiento 

1 Huachocolpa Huachocolpa Tayacaja 02046003 1026 

2 Chihuana Huachocolpa Tayacaja 11118441 17623 
Fuente: Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) – Dirección Regional 
de Agricultura (DRA) 

REUNIONES PREPARATORIAS: 

La entidad Promotora identifico que la medida denominada Expediente Técnico 

que sustenta el Decreto Supremo de creación del ACR “Bosque Nublado Amaru 

-  Chihuana, seria susceptible de afectar directamente los derechos colectivos 

de los pueblos indígenas quechuas conformados por las comunidades 

campesinas de: Huachocolpa y Chihuana y el centro poblado de Tauribamba. Es 

por ello que en el marco del cumplimiento de la Ley Nº 29785 Ley del Derecho a 

la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas y su correspondiente reglamento, se 

dio inicio, previo informe favorable del Viceministerio de Interculturalidad, a la 

implementación de un proceso de consulta de la medida identificada. 

Mediante los oficios (N° 145, 146, 147 – 2021/ GOB.REG.HVCA/GGRyGA) – 

ANEXO 1 se hizo la invitación a las comunidades de Huachocolpa y Chihuana y 

el centro poblado de Tauribamba a participar en los talleres informativos del 

proceso de Consulta Previa de la propuesta Área de Conservación Regional 

“Bosque Nublado – Chihuana” 

Mediante oficios (N°001-2021/TAYACAJA/C.CCHIHUANA, N° 002-

2021/TAYACAJA/C.C.HUACHOCOLPA y N°001-

2021/TAYACAJA/C.C.TAURIBAMBA) – ANEXO 2, las comunidades 

campesinas de Huachocolpa, Chihuana y el centro poblado de Tauribamba, 

confirma al Gobierno Regional Huancavelica la participación en la reunión 

preparatoria. 

El día 03 de junio del 2021 se llevó a cabo la Reunión Preparatoria en el local 

comunal de la comunidad campesina de Huachocolpa, con participación de los 

representantes elegidos de las comunidades campesinas de Huachocolpa, 

Chihuana y el centro poblado de Tauribamba. 
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Esta reunión también contó con la presencia de representantes del 

Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura y el Gobierno 

Regional Huancavelica, en calidad de entidad promotora. 

Dicha reunión preparatoria tuvo como objetivo exponer y consensuar en 

contenido el Plan de Consulta, se consideró necesario que la elaboración del 

Plan de Consulta fuera producto de un proceso participativo y consensuado con 

los representantes de las comunidades campesinas de Huachocolpa, Chihuana 

y del centro poblado de Tauribamba. ANEXO 3 (listas de asistencia). 

La temática abordada en la reunión fue el proceso de consulta previa y cada una 

de sus etapas, de parte de los especialistas del Viceministerio de Cultura; y el 

establecimiento de la propuesta Área de Conservación Regional “Bosque 

Nublado Amaru - Chihuana” por parte de los especialistas del Gobierno Regional 

Huancavelica, en ambos casos se absolvieron las dudas de los representantes. 

Durante el desarrollo de la reunión se tomaron acuerdos sobre las fechas y 

lugares donde se realizaría las distintas etapas del proceso de consulta previa: 

(a) publicidad, (b) información, (c) evaluación interna y (d) diálogo. Anexo 04 

Fotos, de la reunión preparatoria 

Como resultado de dicha reunión, de forma consensuada entre la entidad 

Promotora y los representantes de las comunidades campesinas de Huacholpa, 

Chihuana y el centro poblado de Tauribamba, se elaboró y firmó el Plan de 

Consulta sobre la propuesta de Área de Conservación Regional “Bosque 

Nublado Amaru – Chihuana”. ANEXO 5 (Plan De Consulta) Documento que fue 

producto de un proceso participativo y consensuado con los propios 

representantes de los pueblos originarios, según consta en los anexos 

presentados. Cabe indicar que la implementación de cada una de las etapas del 

proceso de consulta previa se dio mediante el uso tanto de la lengua castellana 

y de la lengua quechua por parte de la entidad promotora sobre todo durante los 

talleres informativos y la etapa de diálogo. Para el empleo de la lengua quechua 

fue necesario convocar a intérpretes debidamente registrados y capacitados en 

el Ministerio de Cultura. ANEXO 6 (Acta de Reunión Preparatoria). 
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El siguiente cuadro detalla los plazos fijados para distintas etapas del proceso 

de consulta y que fuera incorporado al Plan de Consulta debidamente 

consensuado y aprobado por los representantes de las comunidades 

campesinas identificados como pueblos originarios: 

Tabla 2 PLAZOS – PROCESO DE CONSULTA PREVIA 

ETAPA ACTIVIDAD FECHA LUGAR RESPONSABLE 

PUBLICIDAD 

 Acta de reunión 

preparatoria 

 Plan de consulta 

previa. 

 Expediente técnico. 

03 de 

junio 

Comunidad Campesina 

Huachocolpa 

Gobierno 

Regional de 

Huancavelica 

INFORMATIVA 
TALLER 

INFORMATIVO 

01 de 

julio 

Comunidad Campesina 

Chihuana 

Gobierno 

Regional de 

Huancavelica 

02 de 

julio 

Comunidad Campesina 

de Huachococlpa 

03 de 

julio 

Centro poblado 

Tauribamba 

EVALUACION 

INTERNA 

EVALUACION 

INTERNA 

04 de 

julio 

Comunidad Campesina 

Chihuana 

Gobierno 

Regional de 

Huancavelica 

11 de 

julio 

Comunidad Campesina 

de Huachococlpa5 

12 de 

julio 

Centro poblado 

Tauribamba 

DIALOGO REUNIÓN 
09 de 

julio 

Comunidad Campesina 

de Chihuana 

                                                           
5 La reunión de Evaluación Interna de la Comunidad Campesina de Huachocolpa programada para el 04 
de julio de acuerdo al Acta de Consulta, fue reprogramada para el 12 de julio debido al poco quórum que 
se obtuvo el 04 de julio. 
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21  de 

julio 

Comunidad Campesina 

de Huachocolpa6 

Gobierno 

Regional de 

Huancavelica 

Fuente: Plan de consulta previa-propuesta establecimiento del ACR Bosque Nublado Amaru - Chihuana 

                                                           
6 La etapa de Dialogo en la comunidad campesina de Huachocolpa programa para el 09 de julio, fue 
reprogramada a petición de los representantes de la comunidad, debido a que no se logró desarrollo la 
evaluación interna en la fecha programada. 
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PLAZOS – PROCESOS DE LA ETAPA DE CONSULTA PREVIA 

HOJA DE RUTA 
PROCESO DE CONSULTA PREVIA  

Etapas Acciones     Componentes  Fechas Responsables 

 
Acciones anteriores a la 
Etapa de Publicidad 
 
 

 
- 01 Reunión 
- Elaboración de borrador 
de Plan de Consulta - 
Planificación de la reunión 
preparatoria 

 
- Definir los actores, estatales y de las pueblos 

consultados  
- Definir responsabilidades  
- Planificación de las etapas del proceso de consulta 

previa. (propuesta de cronograma y acciones de las 
etapas)  

- Elaborar una propuesta de Plan de Consulta. 
- Elaborar un borrador de acta de la reunión preparatoria. 

(de ser necesario) 
- Programa lugar, fecha, y metodología de la reunión 

preparatoria.  
- Determinar roles para el equipo a cargo de la reunión 

preparatoria. 
 

Viernes 21 de mayo del año 
2021  

GR Huancavelica 

 
3. Reuniones preparatorias: 
Plan de Consulta 
 

 
- Registro de participantes 
- Elaboración consensuada del Plan de Consulta.  
- Lectura del Plan de Consulta, firma de los participantes y 

entrega de una copia del documento. 
 

03  de junio del año 2021 GR Huancavelica 

 
3. Publicidad de la 
Medida a consultar 
 

 
-Entrega del Plan de 
Consulta y Medida a 
consultar   

 
- Se trata de acordar que se realizará al finalizar la reunión 

preparatoria a las autoridades de las localidades 

 
03 de junio del año 2021 

GR Huancavelica 
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Fuente: Plan de consulta previa-propuesta establecimiento del ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana”

 
4. Información  
 
 

 
Acciones de información:   
-  Talleres  (se espera uno 
por localidad) 
- Materiales informativos 
-recorrido del MAP 

 
- Coordinación y logística para el taller informativo. 
- Talleres Informativo en las localidades 
- Realizar textos para páginas web y radios, informando 

sobre el Plan de Consulta. 

 
04 de junio al 03 de julio del 
año 2021 

GR Huancavelica  

 
5. Evaluación interna  

 
- cuatro Reuniones 
comunales 
- Entidad promotora cubrir 
costos de la reunión de 
evaluación interna 
- recojo de las actas de 
evaluación Interna 
 

 
- Análisis por parte de las localidades (Acta de Evaluación 

interna) 
04 de julio del año 2021 GR Huancavelica 

 
6. Diálogo  
  

-Elaboración de 
documentos para el diálogo 

- Elaboración de matriz con los resultados de la evaluación 
interna y las propuestas del Estado  

- Convocatoria a los acreditados 
- Programa y metodología de la reunión 
- Usar el modelo de Acta de Consulta  
 

09 de julio del año 2021 

 
GR Huancavelica   

 
-Análisis de lo presentado 
por los pueblos indígenas  
-Mapeo de acuerdos  
-Reunión de diálogo 
    

 
- Registro de participantes 
- Registro fotográfico y fílmico 
- Elaborar una propuesta de Acta de Consulta, usando el 

modelo que recomienda el Ministerio de Cultura. 
- Lectura del Acta de Consulta, firma de los participantes y 

entrega de una copia del documento. 
 

 
GR Huancavelica 
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7.3. TERCERA ETAPA: PUBLICIDAD DE LA MEDIDA 

Con fecha 03 de junio del año 2021, en virtud de lo acordado entre los representantes 

de las comunidades campesinas de Huachocolpa y Chihuana y el centro poblado de 

Tauribamba., llevaron adelante la etapa de publicidad que consistió en la entrega: 

ANEXO 7 (Constancia de entrega de la documentación) 

a) Plan de Consulta, de la propuesta del Área de Conservación Regional “Bosque 

Nublado Amaru – Chihuana” 

b) Expediente Técnico de la propuesta del Área de Conservación Regional 

Bosque Nublado Amaru Chihuana (medida a consultar) 

c) Resumen del expediente técnico de la propuesta del Área de Conservación 

Regional Bosque Nublado Amaru – Chihuana. ANEXO 8 (fotos de la entrega 

de la documentación). 

El Gobierno Regional Huancavelica cumplió con la actividad prevista dentro de la 

etapa de publicidad, publicando los documentos correspondientes en versión digital 

en la página web del Gobierno Regional Huancavelica. ANEXO 9 (Informe N° 144 - 

2021/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDTI) 

http://www.regionhuancavelica.gob.pe/descargas/index.php/categoriaDo

c/681  

7.4. CUARTA ETAPA: INFORMACIÓN 

Mediante oficio Nº 234 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA – ANEXO 10 del 23 

de junio del año 2021, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y gestión 

Ambiental en representación del Gobierno Regional Huancavelica, invita al 

Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura a participar en los talleres 

informativos establecidos en el Plan de Consulta. 

El día 09 de junio del año 2021 los funcionarios del VMI tuvieron una jornada de 

trabajo con el equipo técnico del Gobierno Regional de Huancavelica vía meet, para 

abordar los objetivos de los talleres informativos, revisar la calidad y contenido del 

material informativo y la guía metodológica para la ejecución de los talleres y aportar 

http://www.regionhuancavelica.gob.pe/descargas/index.php/categoriaDoc/681
http://www.regionhuancavelica.gob.pe/descargas/index.php/categoriaDoc/681
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sugerencias prácticas para la ejecución de los talleres informativos y revisar la guía 

de los mismos. 

Del mismo modo en cumplimiento a los plazos establecidos en el Plan de Consulta 

Previa sobre la propuesta de Establecimiento del Área de Conservación Regional 

(ACR) "Bosque Nublado Amaru - Chihuana", se emitió los oficios (N° 222, 223, 224 – 

2021/ GOB.REG.HVCA/GGRyGA) – ANEXO 11. Invitando a las comunidades a 

participar en los talleres informativos del proceso de Consulta Previa de la propuesta 

Área de Conservación Regional “Bosque Nublado – Chihuana” 

Mediante oficios N°003-2021/TAYACAJA/C.C TAURIBAMBA – ANEXO 12, el centro 

poblado de Tauribamba, solicitan la participación en el taller informativo que se realizó 

el 02 de julio en la Comunidad Campesina de Huachocolpa. 

Para la realización de la consulta, se tomó en cuenta la diversidad lingüística de los 

pueblos indígenas u originarios. Para ellos, el proceso de consulta conto con el apoyo 

del intérpretes debidamente capacitados en los temas que van a ser objeto de 

consulta. 

7.4.1 DESARROLLO DE LA ETAPA DE INFORMACION 

La etapa informativa se llevó a cabo del 04 de Junio del 2021 al 03 de julio del mismo 

año, a través de los siguientes mecanismos: 

 Se realizó una entrevista radial en un medio periodístico de difusión diaria en 

la Región Huancavelica en la cual se explicó los detalles del proceso de 

Consulta Previa para el establecimiento del Área de Conservación Regional 

“Bosque Nublado Amaru – Chihuana”  

 Se publicó en el diario “Correo”, en el cual se brindó información sobre el 

proceso de consulta previa al Área de Conservación Regional “Bosque 

Nublado Amaru – Chihuana” y la afectación que ocasionaría a los derechos 

colectivos de las comunidades campesinas. ANEXO 13 (Publicación en el 

diario) 

 El Gobierno Regional de Huancavelica desarrolló tres (03) talleres informativos 

con interpretación a la lengua quechua en las siguientes comunidades: 

Huachocolpa y Chihuana y el Centro Poblado de Tauribamba, para llevar a 
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cabo los talleres informativos se contó con el equipo técnico, el intérprete y el 

represéntate del Viceministerio de Cultura. ANEXO 14 (Lista de asistencia). 

 Se realizó la difusión a través de perifoneo y parlantes en la comunidad 

campesina de Huachocolpa, comunicando las fechas y lugar de los talleres 

informativos en marco al proceso de Consulta Previa. 

 El Gobierno Regional Huancavelica entregó material informativo impreso del 

proyecto y la medida consultada (folletos, mapas, entre otros) ANEXO 15 

(material entregado por el Gobierno Regional). 

  El Viceministerio de Interculturalidad entrega material informativo sobre el 

derecho a la consulta previa: dípticos, compendio normativo. ANEXO 16 

(material entregado por el viceministerio de cultura). 

Tabla 3 EJECUCION DE LA ETAPA INFORATIVA 

COMUNIDAD FECHA DURACIÓN TEMAS TRATADOS 

CHIHUANA 01 de julio 

del 2021 

1 día  Derecho y etapas de la 

consulto previa. 

 Posibles afectaciones al 

ejercicio de los derechos 

colectivos de los pueblos. 

 Zonificación de ACRBNACH. 

HUACHOCOLPA 02 de julio 

del 2021 

1 día 

 

Atendiendo a la solicitud del Centro Poblado de Tauribamba, de participar en el taller 

informativo del 02 de julio en la Comunidad Campesina de Huachocolpa se accedió 

a su pedido, sin embargo, no asistieron a los talleres programados así que el Gobierno 

Regional Huancavelica como entidad promotora decidió realizar una reunión y 

entregar folletos el 03 de julio, en cumplimento de la etapa informativa, sobre los 

derechos colectivos y las etapas de Consulta Previa para el establecimiento del ACR 

“Bosque Nublado Amaru – Chihuana”. 

Del mismo modo el 03 de julio en el Centro Poblado de Marca Valle se realizó una 

reunión con las autoridades comunales, y representantes del Gobierno Regional 

Huancavelica, en cumplimento de la etapa informativa se hizo entrega de folletos 

informativos, sobre los derechos colectivos y las etapas de Consulta Previa para el 
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establecimiento del ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana”. ANEXO 17 (Acta de 

del taller informativo entrega de folletos informativos). 

Conforme se acordó en el Plan de Consulta Previa sobre la propuesta de 

Establecimiento del Área de Conservación Regional (ACR) "Bosque Nublado – 

Amaru” los talleres informativos se contó con la facilitación y asistencia técnica del 

Viceministerio de interculturalidad. La misma que se hizo en la lengua quechua. Para 

el desarrollo de estas actividades, el Gobierno Regional de Huancavelica brindó las 

facilidades  (material  fotográfico y listas  de  asistencia  de los  talleres). ANEXO 18 

(foto de las reuniones informativas). 

Durante esta etapa también se desarrollaron los siguientes dos aspectos con la 

finalidad de brindar una mejor información y comprensión de la medida por parte de 

los pueblos originarios: 

ACCESO Y TRANSPARENCIA 

La entidad promotora facilitó el acceso y transparencia a la información generada en 

el marco del proceso de consulta a través de la página web del Gobierno Regional 

Huancavelica, donde se publicaron todos los documentos generados. ANEXO 19 

(publicaciones en la página web) 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS O ACLARACIONES SOBRE LA MEDIDA 

OBJETO DE CONSULTA. 

El Gobierno Regional de Huancavelica como entidad promotora absolvió de manera 

oral las consultas o aclaraciones que surgieron sobre la medida objeto de consulta, 

los cuales fueron solicitados por las comunidades. 

7.4.1.1. TALLERES INFOMATIVOS  

OBJETIVO. 

Alcanzar información detallada de la propuesta Área de Conservación Regional 

(ACR) "Bosque Nublado Amaru – Chihuana” a las comunidades a través de asamblea 

comunal. 

METODOLOGIA 
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Para los talleres se consideró una guía metodológica el cual fue elaborado por el 

equipo técnico del Gobierno Regional de Huancavelica y revisado por el 

Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio de Cultura. ANEXO 20 (Guía 

metodológica). 

Se realizaron reuniones previas de asistencia técnica por parte de los representantes 

del Ministerio de Cultura  al  equipo  técnico  del  Gobierno  Regional  Cusca,  sobre  

la  programación  y desarrollo de los talleres. 

Las exposiciones tanto de la entidad promotora como del Viceministerio de 

Interculturalidad del Ministerio de Cultura se realizaron de manera clara, sencilla y 

coloquial, además de la participación de la intérprete en casos de usar el lenguaje 

quechua. Al finalizar cada exposición se procedió con las preguntas realizadas por 

parte de los asistentes. 

TEMAS ABORDADOS EN LOS TALLERES 

El Ministerio de Cultura expuso sobre los Derechos Colectivos y el Derecho a la 

Consulta Previa y sus etapas. 

El Gobierno Regional de Huancavelica expuso lo siguiente: 

 Explicación de la medida: ¿Qué se quiere hacer?, ¿Dónde se quiere hacer?, 

¿para qué se quiere hacer? ¿Por qué (beneficios y logros)? 

 Zonificación preliminar de la Propuesta del Área de Conservación Regional 

“Bosque Nublado Amaru – Chihuana” 

 Carga Registral 

7.4.1.2. DIFUSIÓN DE SPOT PUBLICITARIOS. 

Se elaboraron spots traducidos al idioma quechua, los mismos que fueron difundidos 

en una emisora Regional, provincial y local y redes sociales del Gobierno Regional 

Huancavelica. ANEXOS 21 (Publicación de los Spot en las Redes Sociales) 

7.4.1.3. ELABORACIÓN DE CARTILLAS INFORMATIVAS. 

Como parte del material informativo se elaboraron cartillas informativas, cuyo 

contenido se refería a que es un Área de Conservación Regional, como se establece, 
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que es la zonificación y beneficios y limitaciones de un Área de Conservación 

Regional, estas cartillas fueron entregadas en los talleres  informativos a las 

comunidades. 

7.5. QUINTA ETAPA: EVALUACION INTERNA 

De conformidad con el numeral 19.1 de artículo 19 del reglamento de la ley de 

Consulta Previa, la etapa de evaluación interna tiene la finalidad de que los pueblos 

consultados realicen” (…) un análisis sobre los alcances e incidencias de la medida 

(...) y sobre la relación directa entre su contenido y la afectación de sus derechos 

colectivos, calidad de vida y desarrollo de los pueblos indígenas. 

El Gobierno Regional Huancavelica como entidad promotora emitió un documento 

invocando a las comunidades a participar y realizar la convocatoria para la evaluación 

interna en marco al proceso de consulta previa para la creación del ACR “Bosque 

Nublado Amaru – Chihuana”. (Oficio N° 222. 223, 224 – 2021/ 

GOB.REG.HVCA/GGRyGA) – ANEXO 22 

En esta etapa las comunidades identificadas realizaron sus reuniones internas, con 

la finalidad de revisar y analizar toda la documentación recibida de parte del Gobierno 

Regional de Huancavelica y también la información recibida en los talleres de la etapa 

informativa. 

Dichas reuniones se realizaron entre el día 04 de julio y el 12 de julio del 2021, 

conforme se estableció en el plan de consulta previa. ANEXO 23 (acta de evaluación 

interna) 

Tabla 4 REUNIONES DE LA EVALUACION INTERNA DE LA COMUNIDADES INVOLUCRADAS EN 
LA PROPUESTA  AREA DE CONSERVACION REGIONAL “BOSQUE NUBLADU AMARU- 

CHIHUANA” 

COMUNIDAD FECHAS LUGAR ASAMBLEA DURACION 

Chihuana 04 de julio En el Local comunal Extraordinaria 01 día 

Centro 

Poblado de 

Turibamba 

11 de julio Local del centro 

poblado de 

Tauribamba 

Extraordinaria 01 días 
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Huachocolpa7  12 de julio Loca deportiva de la 

comunidad 

campesina de 

Huachocolpa 

Extraordinaria 01 día 

 

En marco del cumplimiento de sus obligaciones descritas en el numeral 19.2 del 

artículo 19 del Reglamento de Ley de Consulta Previa, el Gobierno regional de 

Huancavelica, brindo las facilidades logísticas (refrigerios) para la ejecución de las 

reuniones, lo cual fue sustentado con la lista de asistencia facilitadas por las juntas 

directivas de la comunidad. 

Durante esta etapa cada una de las comunidades desarrollaron de manera autónoma 

la evaluación interna, la cual consistió en realizar un análisis sobre  los alcances e 

incidencias de la medida administrativa y su relación con una posible afectación de 

los derechos colectivos  en especial aquellos relacionados con su calidad de vida y 

desarrollo, además evaluaron los lineamientos del expediente técnico justificatorio de 

la creación del Área de Conservación Regional y analizaron las garantías que propuso 

la entidad promotora sobre sus derechos colectivos. 

MATRIZ DE LAS ACTAS DE EVALUACION INTERNA DEL PROCESO DE COMNSULTA PREVIA DE LA 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL “BOSQUE NUBLADO AMARU- CHIHUANA” 

PUEBLOS 

ORIGINARIOS 

QUECHUA 

PROPUESTA DE LAS COMUNIDADES 

CHIHUANA 

FECHA DE REUNION DE 

EVALUACION INTERNA 

04 DE JULIO DEL 2021 

 

1. Recomendamos incluir un mapa de zonificación 

satelital en papel A0 (grande) 

2. Recomendamos dentro del área de zona silvestre 

poder extraer racionalmente arboles maderables 

para el autoconsumo 

3. Se acordó por decisión mayoritaria dar el 

consentimiento para el establecimiento del Área 

                                                           
7 La reunión de Evaluación Interna de la Comunidad Campesina de Huachocolpa programada para el 04 de 
julio, fue reprogramada para el 12 de julio debido al poco quórum que se obtuvo el 04 de julio. 
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de Conservación Regional y su zonificación 

preliminar (Zona silvestre) 

HUACHOCOLPA 

FECHA DE REUNION DE 

EVALUACION INTERNA 

12 DE JULIO DEL 2021 

1.  Se observa el nombre que dice ACR “Bosque 

Nublado – Chihuana”, en debate la comunidad 

propone modificar y debe decir: ACR “Bosque 

Amaru Huachocolpa – Chihuana” 

2. Asimismo se observa la administración del ACR, 

indicando la asamblea dicha administración se 

encargue la comunidad. 

3. Del mismo modo el área en hectáreas de 5000 

mil, hectáreas, se incremente la cantidad de 

hectáreas, toda vez que es más conveniente un 

mayor extensión. 

TAURIBAMBA 

FECHA DE REUNION DE 

EVALUACION INTERNA 

11 DE JULIO DEL 2021 

1. El centro poblado de Tauribamba no tiene ninguna 

observación al expediente técnico de la propuesta 

de ACR “Bosque Nublado Amaru – Chihuana” 

2. Los comuneros que usufructúan en la localidad de 

Amaru menciona que no tienen ningún observación 

al expediente técnico de la propuesta de ACR 

“Bosque Nublado Amaru- Chihuana” 

7.6. SEXTA ETAPA: DIALOGO 

7.6.1. ETAPA DE DIALOGO: COMUNIDAD CAMPESINA DE CHIHUANA 

ACCIONES PREVIAS. 

La ejecución de todas las etapas del proceso de consulta previa estuvo a cargo de la 

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental como órgano 

competente del Gobierno Regional Huancavelica en su calidad de entidad promotora. 

Mediante oficio Nº 234 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA – ANEXO 24 del 23 

de junio del año 2021, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y gestión 
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Ambiental en representación del Gobierno Regional Huancavelica, invita al 

Viceministerio de Interculturalidad a participar en la etapa de Dialogo en la Comunidad 

Campesina de Chihuanas. 

Con el propósito de sustentar de mejor manera la propuesta del Gobierno Regional 

Huancavelica, se invita al Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado –SERNANP, mediante oficio N° 235 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ANEXO 

25 del 28 de junio del año 2021 a la etapa de diálogo del proceso de consulta previa 

para la Creación del ACR “Bosque Nublado Amaru” – Chihuana, que se desarrolló el, 

día 09 de julio del presente año en el local Comunal de la Comunidad Campesina de 

Chihuana. 

El día 07 de junio del 2021, los especialistas del Ministerio de Cultura en coordinación 

con el equipo técnico del Gobierno Regional de Huancavelica, llevaron a cabo la 

reunión de asistencia técnica, en la que se desarrolló temas relacionados al contenido 

de las actas de evaluación interna, la organización de la etapa de diálogo y la 

elaboración de la guía metodológica para la etapa de dialogo ANEXO 26 (Guía 

metodológica) 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN.  

Siendo así, el día 09 de julio del 2021 se dio inicio a la reunión, de la etapa de diálogo. 

ANEXO 27 (Lista de asistencia de la etapa de diálogo), donde la comunidad 

expuso acerca de las conclusiones de las reuniones de la etapa de evaluación interna. 

OBJETIVOS 

• Recoger los acuerdos y/o compromisos entre la Entidad Promotora (Gobierno 

Regional Huancavelica) y los pueblos a Consultar la medida administrativa 

(comunidad campesina de Chihuana), en un documento llamado “Acta de la 

etapa de Diálogo”. 

PARTICIPANTES: 

• Dos (02) representantes de la Entidad Promotora (GRC) acreditados para el 

proceso de Consulta Previa. 

• Nueve (09) representantes acreditados de la comunidad participantes del 

proceso de Consulta Previa. 
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• Dos (02) representantes del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

– SERNANP. 

• Dos (02) representantes del Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio 

de Cultura. 

• Uno (01) Intérprete en lengua Originaria Quechua. 

• Uno (01) Facilitador del proceso de Diálogo, del Ministerio de Cultura. 

OCURRENCIAS DE LA SEGUNDA SESIÓN DE LA ETAPA DE DIÁLOGO. 

EL equipo técnico del Gobierno Regional con la facilitación de los funcionarios del 

VMI y SERNANP tuvieron una reunión con los representantes acreditados de la 

comunidad campesina de Chihuana donde las interrogantes o dudas respecto a la 

medida administrativa – sus alcances, beneficios y perjuicios – fueron atendidas por 

los representantes del Gobierno Regional Huancavelica modo de repaso y/o 

recordatorio de la información brindada en la etapa de información del proceso de 

Consulta Previa, de igual manera también se indicaron los roles de los participantes 

de la reunión de diálogo, así como se explicó la dinámica de cómo se iba a desarrollar 

dicha reunión.  

El Gobierno Regional Huancavelica, expuso el contenido de las actas de evaluación 

interna de la comunidad campesina de Chihuana, a partir del cual los representantes 

de la comunidad campesina de Chihuana aclararon algunos puntos referentes a sus 

actas de evaluación interna. 

Se procedió a evaluar ítem por ítem el contenido de las actas de evaluación interna, 

los representantes de las comunidades participaron expresando sus opiniones. 

Se procede a presentar la matriz de evaluación de actas, con las propuestas de 

respuestas por parte de la entidad promotora, lo cual es debatido con los 

representantes comunales. Luego de una discusión entre las partes se llega a un 

acuerdo donde se presente la matriz de respuestas a los directivos y representantes 

de las comunidades identificadas como pueblos originarios. ANEXO- 28 (registro 

fotográfico de la etapa de diálogo). 
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Al concluir se procedió a hacer lectura y firma del Acta de consulta frente a todos los 

presentes de la comunidad campesina de Chihuana. ANEXO 29 (Acta de Consulta 

Previa). 

Siendo aproximadamente las 3:30 pm culmina la reunión de diálogo. El representante 

del Ministerio de Cultura, felicita al Gobierno Regional Huancavelica y a la comunidad 

campesina de Chihuana, menciona que la consulta previa es para respetar los 

derechos de las comunidades y que estas puedan expresar su voz. 

7.6.1. ETAPA DE DIALOGO: COMUNIDAD CAMPESINA DE HUACHOCOLPA 

ACCIONES PREVIAS  

Mediante Oficio N° 242, 243-2021/GOB.REG.HVCA/GGR.GRRNyGA –ANEXO 30 se 

invita a la comunidad campesina de Huachocolpa y en centro Poblado de Tauribamba 

a participar en la etapa de diálogo en marco al proceso de Consulta Previa. 

Mediante oficio Nº 286 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA ANEXO 31 del 15 

de julio del año 2021, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y gestión 

Ambiental en representación del Gobierno Regional Huancavelica, invita al 

Viceministerio de Interculturalidad a participar en la etapa de Dialogo en la Comunidad 

Campesina de Huachocolpa. 

Con el propósito de sustentar de mejor manera la propuesta del Gobierno Regional 

Huancavelica, se solicitó la asistencia en la etapa de dialogo del Servicio Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas por el Estado –SERNANP mediante el Oficio Nº 285 - 

2021/GOB.REG.HVCA/GGR-GRRNyGA – ANEXO 32 del 15 de julio del año 2021.  

El día 16 de junio del 2021, los especialistas del Ministerio de Cultura en coordinación 

con el equipo técnico del Gobierno Regional de Huancavelica, llevaron a cabo la 

reunión de asistencia técnica, en la que se desarrolló temas relacionados al contenido 

de las actas de evaluación interna, la organización de la etapa de diálogo y la 

elaboración de la guía metodológica para la etapa de dialogo ANEXO 33(Guía 

metodológica).  

DESARROLLO DE LA REUNION 

La reunión comenzó a las 09:30am del día 21 de junio del 2021 con la exposición del 

Gobierno Regional Huancavelica, donde mostró en forma detallada las  distintas 
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acciones realizadas en el marco del proceso de consulta previa de la propuesta Área 

de Conservación Regional (ACR) "Bosque Nublado Amaru Chihuana", así como el 

cumplimiento de las etapas del mismo. ANEXO- 34 (lista de participantes) 

Participaron representantes del Gobierno Regional Huancavelica a través de la 

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental y de la comunidad 

campesinas de Huachocolpa. 

Para el desarrollo de la reunión el equipo técnico del Gobierno Regional 

Huancavelica, con la asistencia técnica del Ministerio de Cultura, preparó una guía 

metodológica,  así como los roles y funciones que se desempeñaría el equipo del 

Gobierno Regional Huancavelica. 

OCURRENCIAS EN LA REUNION. 

Durante la etapa de diálogo los representantes de las comunidades identificadas han 

participado haciendo uso las veces que ellos requerían, de su lengua materna 

(quechua), con el apoyo de la intérprete. 

EL equipo técnico del Gobierno Regional con la facilitación de los funcionarios del 

VMI y SERNANP tuvieron una reunión con los representantes acreditados de la 

comunidad campesina de Huachocolpa donde las interrogantes o dudas respecto a 

la medida administrativa – sus alcances, beneficios y perjuicios – fueron atendidas 

por los representantes del Gobierno Regional Huancavelica modo de repaso y/o 

recordatorio de la información brindada en la etapa de información del proceso de 

Consulta Previa, de igual manera también se indicaron los roles de los participantes 

de la reunión de diálogo, así como se explicó la dinámica de cómo se iba a desarrollar 

dicha reunión.  

El Gobierno Regional Huancavelica, expuso el contenido de las actas de evaluación 

interna de la comunidad campesina de Huachocolpa, a partir del cual los 

representantes de la comunidad campesina de Huachocolpa aclararon algunos 

puntos referentes a sus actas de evaluación interna. 

Se procedió a evaluar ítem por ítem el contenido de las actas de evaluación interna, 

los representantes de las comunidades participaron expresando sus opiniones. 
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Se procede a presentar la matriz de evaluación de actas, con las propuestas de 

respuestas por parte de la entidad promotora, lo cual es debatido con los 

representantes comunales. Luego de una discusión entre las partes se llega a un 

acuerdo donde se presente la matriz de respuestas a los directivos y representantes 

de las comunidades identificadas como pueblos originarios. ANEXO- 35 (registro 

fotográfico de la etapa de diálogo). 

Al concluir se procedió a hacer lectura y firma del Acta de consulta frente a todos los 

presentes de la comunidad campesina de Huachocolpa ANEXO 36 (Acta de 

Consulta Previa). 

Siendo aproximadamente las 3:30 p.m culmina la reunión de diálogo. El representante 

del Ministerio de Cultura, felicita al Gobierno Regional Huancavelica y a la comunidad 

campesina de Huachocolpa, menciona que la consulta previa es para respetar los 

derechos de las comunidades y que estas puedan expresar su voz. 

7.6.3. ACUERDOS CON LAS COMUNIDADES 

Se cuenta con acuerdos suscritos con las comunidades del ámbito de la propuesta del 

ACR” Bosque Nublado Amaru – Chihuana”, a citar: 

ACUERDOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD 

COMUNIDAD ACUERDOS 

CHIHUANA 

Se acordó entre las partes que se permitirá extraer 

madera para autoconsumo, en el paraje “patiadera de 

wayunka” (referencia el rio wuayunka), previa 

evaluación con el Jefe de Área de Conservación 

Regional, Esto se incluirá en el expediente técnico en 

el cuadro N°49: “Criterios, condiciones, normas de uso, 

zonas identificadas como parte del proceso de 

zonificación del ACR “Bosque Nublado Amaru 

Chihuana”, de acuerdo al artículo 23 de la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas Ley N°26834. 
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Se acordó entre las partes incluir en el expediente 

técnico el anexo N°25 donde se ubicara el mapa 

satelital en tamaño A0, identificando los parajes que se 

sitúan dentro del Área del ACR. 

HUACHOCOLPA El GORE Huancavelica acepta el cambió de nombre 

de ACR” Bosque Nublado Amaru – Chihuana” por 

ACR” Bosque Nublado Amaru – Huachocolpa - 

Chihuana”. 

El Gobierno Regional de Huancavelica hizo la 

precisión de acuerdo a la normatividad en referencia a 

solicitud de la administración, que, de acuerdo al 

artículo 17 de la Ley 26834 “Ley de Áreas Naturales 

Protegidas”, Las Áreas de Conservación Regional 

cuenta con un Comité de Gestión 

En el caso del ACR “Bosque Nublado Amaru – 

Huachocolpa – Chihuana”, la gestión se basara en un 

enfoque de cooperación , a través de la 

“cogestión”(Establecimiento de su comité de gestión), 

bajo la participación del Estado, Comunidades 

Campesinas, Gobiernos Locales, Gobierno Regional y 

otros actores. En el Plan Maestro que se elaborara 

posterior a la creación del ACR, se incluirán 

actividades de aprovechamiento de los recursos 

naturales y paisajes, asociados a una marca 

diferenciada por la conservación. 

En este momento no se puede ampliar debido a que se 

está buscando establecer el ACR, y posterío a ello el 

Gobierno Regional de Huancavelica a través de la 

Gerencia de Recursos Naturales, y Gestión Ambiental 

de Huancavelica, evaluaran a través de un informe 

técnico sustentatorio al cuarto año de gestión de ACR. 



GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

7.7 SEPTIMA ETAPA: DECISION  

La decisión final sobre la aprobación de la medida administrativa corresponde a “La 

entidad promotora”.  

En tal sentido el Gobierno Regional Huancavelica aprobó la decisión de continuar con 

la propuesta "propuesta de Expediente Técnico justificatorio que sustentaría el 

Decreto Supremo que establecería el Área de Conservación Regional Bosque 

Nublado Amaru – Huachocolpa - Chihuana", y elaborar y aprobar la versión final del 

expediente técnico justificatorio de la propuesta Área de Conservación Regional 

(ACR) "Bosque Nublado Amaru – Huachocolpa - Chihuana" incorporando los 

acuerdos resultado del proceso de consulta previa para su remisión al SERNANP y 

continuación de los trámites para la aprobación del Decreto Supremo que 

establecería el Área de Conservación Regional (ACR) "Bosque Nublado Amaru – 

Chihuana” 

h 

IX. CONCLUSIONES:  

El proceso de Consulta Previa para la propuesta ACR “Bosque Nublado Amaru – 

Huachocolpa - Chihuana” con las comunidades campesinas Huacocolpa, Chihuana y 

el centro poblado de Tauribamba, pertenecientes a los pueblos quechuas de los 

distritos de Huachocolpa, de la provincia de Tayacaja, se ha realizado cumpliendo 

con lo establecido en la Ley N°29785, Ley del derecho a la consulta previa a los 

pueblos originarios, reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N°001-

2012-MC; así como, con el Plan de Consulta Previa Propuesta Establecimiento del 

Área de Conservación Regional “ Bosque Nublado Amaru – Huchocolpa – Chihuana” 

Cada etapa del proceso de Consulta Previa se realizó en base a la rectoría, 

capacitación y asesoría técnica del Viceministerio de Interculturalidad del Ministerio 

de Cultura, según las funciones establecidas en el artículo 19 de la Ley N°29785. Así 

mismo, el Gobierno Regional Huancavelica coordinó, desde el inicio del proceso, con 

las comunidades identificadas. 
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El Gobierno Regional Huancavelica decide continuar con la propuesta del ACR 

“Bosque Nublado Amaru – Huachocolpa - Chihuana” como medida administrativa, en 

el marco de los acuerdos y compromisos asumidos en la etapa de dialogo de proceso 

de Consulta Previa. 

De concretarse la creación del ACR “Bosque Nublado Amaru – Huachocolpa - 

Chihuana” con la emisión del Decreto Supremo por parte de Ministerio del Ambiente 

con previo visto bueno de la Presidencia del Consejo de Ministros, se informara sobre 

los acuerdos que quedan pendientes coordinar. 

X. . RECOMENDACIONES:  

Publicar este informe en el portal institucional del Gobierno Regional Huancavelica, 

según lo establecido en el inciso n) del artículo 5° del Decreto Supremo N°001-2012-

MC, Reglamento de la Ley N°29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los 

Pueblos originarios reconocido en el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT). 

Enviar este informe a los pueblos indígenas Huachocolpa, Chihuana y Tauribamba 

que participaron en el proceso de Consulta Previa, conforme a los establecido en el 

artículo 25° del Decreto Supremo N°001-2012-MC, Reglamento de la Ley N°29785. 

XI. ANEXOS 

NUMERO DESCRIPCION OBSERVACION 

Anexo 01 Oficio (N° 145, 146, 147 – 2021/ 
GOB.REG.HVCA/GGRyGA) – invitación a las 
comunidades campesinas para la reunión 
preparatoria 

Documento 

Anexo 02 Oficios (N°001 - 
2021/TAYACAJA/C.CCHIHUANA, N° 002-
2021/TAYACAJA/C.C.HUACHOCOLPA y 
N°0012021/TAYACAJA/C.C.TAURIBAMBA) - 
confirma al Gobierno Regional Huancavelica la 
participación en la reunión preparatoria 

Documento 

Anexo 03 Lista de asistencia, reunión preparatoria Documento 

Anexo 04 Fotos, de la reunión preparatoria Imágenes 

Anexo 05 Plan De Consulta  Documento 

Anexo 06 Acta de reunión preparatoria  
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Anexo 07 Constancia de entrega de la documentación, 
etapa de publicidad 

Documento 

Anexo 08 Fotos de la entrega de la documentación Imágenes 

Anexo 09 Informe N° 144 - 
2021/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDTI 

Documento 

Anexo 10 Oficio Nº 234 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-
GRRNyGA 

Documento 

Anexo 11 Oficios (N° 222, 223, 224 – 2021/ 
GOB.REG.HVCA/GGRyGA) - Invitando a las 
comunidades a participar en los talleres 
informativos 

Documentos 

Anexo 12 Oficios N°003-2021/TAYACAJA/C.C 
TAURIBAMBA 

Documentos 

Anexo 13 Publicación en el diario correo Imagen 

Anexo 14 Lista de asistencia, etapa informativa Documentos 

Anexo 15 Material entregado por el Gobierno Regional Imagen 

Anexo 16 Material entregado por el viceministerio de 
cultura 

Imagen 

Anexo 17 Acta de del taller informativo entrega de 
folletos informativos 

Documentos 

Anexo 18 Fotos de las reuniones informativas Imagen 

Anexo 19 Publicaciones en la página web Imagen 

Anexo 20 Guía metodología, etapa informativa Documentos 

Anexo 21 Publicación de los Spot en las Redes Sociales Imagen 

Anexo 22 Oficio N° 222. 223, 224 – 2021/ 
GOB.REG.HVCA/GGRyGA – invitación a las 
comunidades a convocar la evaluación interna  

Documento 

Anexo 23 Acta de evaluación interna Documento 

Anexo 24 Oficio Nº 234 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-
GRRNyGA 

Documento 

Anexo 25 Oficio N° 235 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR Documento 

Anexo 26 Guía metodológica para la etapa de dialogo en 
la comunidad campesina de Chihuana 

Documento 

Anexo 27 Lista de asistencia de la etapa de diálogo Documento 

Anexo 28 Registro fotográfico de la etapa de diálogo de 
la comunidad campesina Chihuana 

Documento 

Anexo 29 Acta de Consulta Previa de la comunidad 
campesina de Chihuana 

Documento 

Anexo 30 Oficio N° 242, 243-
2021/GOB.REG.HVCA/GGR.GRRNyGA 

Documento 
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Representante del Ministerio de Cultura explica sobre el proceso de consulta previa 

 
La entidad promotora explica sobre la propuesta de ACR. 
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LISTA DE ASISITENCIA DEL CENTRO 

POBLADO DE TAURIBAMBA 

(03 DE JULIO) 
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LISTA DE ASISITENCIA DEL CENTRO 

POBLADO DE MARCA VALLE  

(03 DE JULIO) 
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ANEXO 15: MATERIAL ENTREGADO POR EL 

GOBIERNO REGIONAL (FOLLETO 

INFORMATIVO) 
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ANEXO 16: MATERIAL ENTREGADO POR EL 

MINISTERIO DE CULTURA  
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ANEXO 17:  

ACTA DE DEL TALLER INFORMATIVO 

ENTREGA DE FOLLETOS INFORMATIVOS 

 (COMUNIDAD.CAMPESINA DE TAURIBAMBA) 
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ANEXO 18: FOTOS DE LAS REUNIONES 

INFORMATIVAS 
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SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

 

REUNIONES INFORMATIVAS COMUNIDAD CAMPESINA CHIHUANA (01 DE 

JULIO) 

 

Registro de participantes al taller informativo en la comunidad campesina Chihuana. 
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Entrega de material informativo a los pobladores. 
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Comunidad Campesina de Chihuana 
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Inicio de la reunión informativa en la comunidad campesina de Chihuana 

 

El represéntate del Ministerio de Cultura explica la consulta previa y sus etapas. 
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La intérprete da un breve resumen de lo expuesto por parte del representante del Ministerio 

de Cultura, en lengua originaria de la comunidad campesina. 

El 

Gobierno Regional Huancavelica da a conocer la Zonificacion del ACR y sus posibles 

afectaciones a los derechos colectivos. 



GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

 

La interprete da un resumen de lo expuesto por parte de la entidad promotora, en lengua 

origininaria 

 



GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

La Gerenta de Regional de Recursos Naturales y Gestion Ambiental resalta la importancia 

de crear el ACR “Bosque Nublado Amaru Chihuana” 

 

Cierre de la reunión informativa en la Comunidad Campesina de Chihuana. 
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SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

REUNIONES INFORMATIVAS COMUNIDAD CAMPESINA HUACHOCOLPA  (02 

DE JULIO) 
 

 

Registro de participantes a la reunión informativa en la comunidad de Huachocolpa 
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GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

El representante del Ministerio de Cultura expone sobre el proceso de consulta y sus 

etapas. 

 

La intérprete da un resumen de lo expuesto por el representante del Ministerio de Cultura, 

en lengua originaria (quechua) 
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SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

 

El Gobierno Regional Huancavelica expone sobre la zonificación del ACR y las posibles 

afectaciones a los derechos colectivos 
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GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

 

El Sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas Protegidas resalta la importancia de crear el 

ACR “Bosque Nublado Amaru-Chuhuana” 

 

Cierre de la reunión informativa de la comunidad campesina de Huachocolpa 



GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y GESTION AMBIENTAL 
SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS 

PROPUESTA AREA DE CONSERVACION REGIONAL BOSQUE NUBLADO AMARU - CHIHUANA 

 

REUNIONES INFORMATIVAS CENTRO POBLADO DE MARCA VALLE (03 DE 

JULIO) 

 

 

El Gobierno Regional Huancavelica da a conocer la zonificación y la posible afectación a los 

derechos colectivos en Centro Poblado De Marca Valle 
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ANEXO 19 

 PUBLICACIONES EN LA PÁGINA WEB 
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ANEXO 31 

OFICIO Nº 286 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-

GRRNYGA 
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ANEXO 32 

OFICIO Nº 285 - 2021/GOB.REG.HVCA/GGR-

GRRNYGA 
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ANEXO 33 

GUÍA METODOLÓGICA 

 (ETAPA DE DIÁLOGO COMUNIDA 

CAMPESIANA DE HUACHOCOLPA) 
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PROCESO DE CONSULTA PREVIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL “BOSQUES 
NUBLADO AMARU- CHIHUANA” 

 
GUÍA METODOLÓGICA PARA LA ETAPA DE DIÁLOGO 

1. Participantes 

Personal de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental y la Sub Gerencia de Recursos Naturales y Áreas Protegida del 
Gobierno Regional de Huancavelica, en calidad de entidad promotora; el Viceministerio de Interculturalidad brindará asistencia técnica en todas 
las etapas del Proceso de Consulta Previa; y la comunidad campesina de Huachocolpa, como sujeto del derecho a la consulta y el Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP).   

2. Objetivos 

 Dialogar sobre el resultado del análisis de afectaciones y propuesta realizadas por los pueblos indígenas consultados en la etapa de 
evaluación interna. 

 Llegar a acuerdos sobre la propuesta presenta por la entidad promotora 

 Elaborar el acta de la etapa de dialogo 

3. Desarrollo 

Sesión del día 21 de julio, convocatoria a horas 8:30 a.m., inicio de reunión a las 9:25 a.m. termino 3:00 p.m. 
Tiempo: 5 horas con 35 minutos. 

 

Momento I: INSTALACIÓN 
En este momento se busca: 
- Generar buen ambiente 
- Crear condiciones para la buena interacción 

Hora Actividad Descripción Recursos necesarios Responsables 

08:30 a.m. - 
09:15 a.m. 

Reunión de pre 
dialogo  

El Ministerio de Cultura y los acreditados de la 
comunidad, se reúnen para absolver, aclarar y 

 Papelote 

 Plumón 

 Tarjeta  

Félix Palomino  
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ampliar la información sobre el proceso de dialogo, 
actores y roles. 

09: 15a.m. -  
09:25a.m. 

 Recibimiento 

 Inscripción de los 
participantes 

 Dos o tres personas delegadas de la entidad 
promotora esperan a los participantes a la entrada 
del local, los saludan con amabilidad y los invitan a 
registrar su asistencia en las hojas de registro. 

 Al momento de registrarse se les entregan los 
materiales para el desarrollo de la reunión, se les 
invita a pasar al salón y tomar asiento en el lugar 
asignado. 

 Mesa de inscripción 

 Hojas de inscripción 

 Materiales para entregar   

 Local amplio, iluminado,  con 
buena ventilación, de aspecto 
agradable, mesas y sillas dispuestas 
en forma de U. 

 
 
 
Rosmery Giron   

Momento II: INICIO 
En este momento se establece con claridad 

 El objeto de la reunión 

 Los resultados esperados 

 Roles de los participantes 

 Reglas de la reunión 

 Programa general de las sesiones 

 
 
9:25 a.m. 

Presentación de la 
reunión 
Inauguración. 

 El representante de la entidad promotora agradece 
la presencia y participación de todos. 

 Presenta el objetivo por el cual estamos presentes 

 Se presenta al facilitador de la reunión y hace que 
se presente los demás asistentes.  

Guía metodológica de la reunión 
Programa 

 Ing. Vilma Vilcas 
Melchor. 

 Félix Palomino  

9:30 a.m.  Establecimiento de 
las reglas de la 
reunión. 

 Presentación del 
programa general. 

 Exposición  de los 
roles de los 
participantes. 

 El facilitador presenta los resultados esperados de 
la reunión. 

 Presenta el programa general de la reunión. 

 Finalmente presenta los roles de los actores. 

 Luego va consensuando con los participantes las 
reglas de la reunión. 

 Guía metodológica 

 Tarjetas de cartulina, plumones, 
cinta masking, papelote. 

 Las reglas se dejan escritas sobre 
un papelote en una pared lateral 
del salón. 

 Propuesta de programa general. 

 
 
Félix Palomino 
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 El programa general se deja escrito 
en un papelote en una pared lateral 
del salón. 

10:00 a.m. 
REFRIGERIO 

Momento III: DIALOGO 
Alcanzar el mayor nivel de acuerdos posible entre el estado (entidad promotora) y los pueblos indígenas (representantes acreditados) respecto a la 
propuesta de medida 

Hora Actividad Descripción  Recursos necesarios Responsables 

10:15 
a.m. 

Presentación de la 
matriz de resultados 
de la etapa de 
evaluación interna. 

 Presentación de la propuesta (GORE Hvca). 

 Presentación de la propuesta de la evaluación 
interna. 

 Espacio para verificar su propuesta de evaluación 
interna está registrada en la matriz. 

 Matriz de resultados y propuestas 

 Dos pantallas 

 Dos equipos de proyección 

 Félix Palomino  

 Tony Suarez 
Santana 

10:45 a.m.  Presentación de la 
matriz de resultados 
de la etapa de 
evaluación interna y 
de las respuestas de 
la entidad promotora 

 La entidad promotora presenta la nueva propuesta  Matriz 

 Equipo de proyección 

 Félix Palomino  

 Tony Suarez 
Santana 

10:55 a.m. 
Diálogo 

 Los representantes de la entidad promotora y de 
los pueblos indígenas dialogan sobre las propuestas 
materia de la consulta 

 Se toman los acuerdos por cada propuesta 
dialogada 

 Matriz de resultados y propuestas. 

 Dos pantallas. 

 Dos equipo de proyección. 

 Félix Palomino  

Almuerzo (Elaboración del borrador) 

01:30 p.m. Lectura, aprobación 
e impresión del acta   

   Tony Suarez 

 Interprete 
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02:30 p.m. Firma del acta     Tony Suarez  

03:00 p.m. Cierre    Ing. Vilma Vilcas 
Melchor 
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ANEXO 34 

LISTA DE LA ETAPA DE DIALOGO 

(COMUNIDA CAMPESIANA DE HUACHOCOLPA 

– 21 DE JULIO) 
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ANEXO 35 

REGISTRO FOTOGRAFICO DE LA ETAPA DE 

DIALOGO 

 (COMUNIDA CAMPESIANA DE 

HUACHOCOLPA) 
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Palabras de apertura por parte de la Gerente de Recursos Naturales y Gestión Ambiental 

 

El facilitador da a conocer los objetivos de la reunión y realiza una dinámica con los 

integrantes de la reunión. 
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El representante de la comunidad campesina da a conocer algunas dudas y peticiones por 

parte de su comunidad. 

 

Los representantes de la SERNANP se presentan y dan un resumen sobre las ACRs y 

absuelven las dudas de los representantes de la comunidad. 
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La entidad promotora da a conocer las peticiones de la comunidad campesina de 

Huachocolpa en su evaluación interna. 

 

La entidad promotora da a conocer las alternativas de acuerdo que plantearon 
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Los representantes de la SERNANP comentan acerca de la petición de ambas partes. 

 

El sub Gerente de Recursos Naturales y Áreas protegidas comenta acerca del dialogo.  
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El representante de la comunidad campesiana de Huachocolpa da a conocer su punto de 

vista 

 

El representante de la SERNANP  da algunos comentarios para el acuerdo entre la entidad 

promotora y la comunidad campesina 
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Se redacta y se lee  el acta de consulta con todo los acuerdos realizadas por ambas partes  

 

Cierre de la etapa de dialogo  
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ANEXO 36 

ACTA DE CONSULTA 

 (COMUNIDA CAMPESIANA DE 

HUACHOCOLPA) 
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